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Servicio Provincial de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 22 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 26 de Septiembre de'1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
Bacteridiano, en el t é rmino munici 
pal de Chozas de Abajo, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 5 de Enero de 1950, 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimiento 

•León, 13 de Marzo de 1950. 
1064 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM. 21 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de P e r i n e u m o n í a Exudativa Con
tagiosa, en el ganado existente en el 
t é rmino municipal de Prioro, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t ículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Prioro; 
como zona infecta, el pueblo de 
Prioro, y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
ria a^0Pta^as son âs reglamenta-

Y las que deben ponerse en p r á c -
^ca, las consignadas en el Capí-
Julo X X X I X del vigente Reglamento 
ae Epizootias. 

León, 13 de Marzo de 1950. 
1063 E1 Gobernador civil. 

íasliluíB Nacional de Eslailíslica 
Rectificación del Padrón municipal 

de 31de Diciembre de 19Í9 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a la Rectificación del 
P a d r ó n municipal correspondiente 
al a ñ o 1949, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, para que en el 
plazo de diez d ías se presente en la 
oficina de m i cargo—Avenida de Pri
mo de Rivera, 18, principal , centro— 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar, al efecto, tam
bién , al Agente que tenga la repre
sentac ión del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a 
na a dos de la tarde, los d ías háb i 
les. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, deberán remitirme se
llos de correos, por valor de cuaren
ta cént imos , para depositar el opor
tuno paquete a su nombre en esta 
Admin i s t r ac ión Principal de Co
rreos. 

Si en el plazo de diez días . Conce
didos, no se hubiere recogido la do
c u m e n t a c i ó n por los Comisionados 
municipales o remitido certificada, 
será enviada por el correo oficial, 
sin certificar, cuya remis ión se anun
ciará a los respectivos Alcaldes en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de Marzo de 1950.--E1 De
legado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Bañeza (La) 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l lavidel 
Canalejas 
Carrizo de la Ribera 
Castilfalé 
Cas t roca lbón 
Cebanico 
Cubillas de los Oteros 
Joaril la de las Matas 
Llamas de la Ribera 
Prado de la Guzpeña 

Quintana del Marco 
Santa María de la Isla 
Santas Martas ' 
Torre del Bierzo 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valencia de Don Juan 
Villademor de la Vega 
Vil lagatón 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Vi l laqui lambre 
Villaverde de Arcayos 
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••itraiéE •MBitl 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Confeccionado por este Ayunta

miento el reparto concierto para el 
actual ejercicio de 1950 por el arbi
trio e impuesto sobre consumo de 
vinos y Garnes, impuesto de lisos y 
consumos de lujo, y tasa por reco 
nocimiento de cerdos, queda expues
to en la Secretar ía munic ipal por 
plazo de quince d ías , al objeto de 
oír reclamaciones, 

Valverde de la Virgen, 28 de Fe
brero de 1950,—El Alcalde, Fernan
do Soto. 857 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado el p a d r ó n de Arbitr ios 
municipales, carnes frescas y sala
das, volater ía y caza menor, impues
to de cinco pesetas hectolitro de 
vino, consumiciones cafés, e impues
tos sobre entrada a bailes, así como 
inspección domici l iar ia en sacrifi
cios de ganado de cerda, cuyos i m 
puestos han de nu t r i r en parte el 
presupuesto ordinario de ingresos 
del actual ejercicio , se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a efectos de oír recla
maciones. 

Todos cuantos no formulen recla
m a c i ó n se entiende están conformes 
con las cuotas asignadas a cada uno; 
por el contrario, los que reclamaren 
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h a b r á n de someterse a la correspon
diente fiscalización, por parle de la 
Admin i s t r ac ión . 

Santa Cristina de Val madrigal, 28 
de Febrero de 1950—El Alcalde, Ra
miro Diez, 862 

idnlnlstraiUíH de losllcla 
Juzgado municipal de León 

Doa Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
D©y fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, con 
el n ú m e r o 323 de 1949, ssbre hurto, 
se h á dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez y siete de Febrero de m i l no
vecientos ciacuenta; visto por el se
ñ o r D. Fernando. Domínguez-Berrue-
ta y Garraffa, Doctor ea Derecho, 
Juez munic ipa l prietario del Juzga
do de esta ciudad, el presente ju i c io 
de faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
municipal , y denunciante Adolfo 
Riera, mayor de edad, Guarda Jura
do de la C o m p a ñ í a de la Renfe, y 
denunciado Laudeliao Diez Alvarez, 
de 27 años , casado, jornalero, natural 
de Rioseco de Tapia (León), hijo de 
Mario y Celsa, por hurto.--Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremente 
al denunciado Laudelino Diez Alva
rez de cuyas circunstancias persona
les ya constan de la falta de que se le 
acusaba en el présente ju ic io , decla
rando de oñc io las costas procesales. 
Así, por esta m i seatencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Y notif íquese esta 
sentencia al interesado Laudelino 
Diez Alvarez por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, en a tenc ión 
a que se encuentra en ignorado pa
radero. — Fernando Domínguez Be-
r rue ta .—Rubr icado .—Fué publicada 
en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
denunciado Laudelino Diez Alvarez, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, que se 
p u b l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, qué sello coa el del Juzga
do en León , a diez y ocho de Febre 
r o d é m i l novecientos cincuenta,— 
Miguel Torres.—V.0 B.e: Él Juez mu
n ic ipa l , Fernando Domínguez Be-
rrueta, 726 

Juzgado comarcal de Sah&gún 
Don Manuel Marcén Lasarte, Secre 

ta i io del Juzgado comarcal ^de 
Sahagún . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n.0 1 de 1950, seguido en este Juzga 
do, ea el que sé ha dictado senten 
cía, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: Sentencia. 
—Eñ Sahagún , a treinta y uno de 
Enero de m i l novecientos cincuenta; 

el Sr, D . Vicente Docio F e r n á n d e z , 
Juez comarcal sustituto en funciones 
se const i tuyó en audiencia púb l i ca 
para ver y fallar el precedente ju ic io 
verbal de faltas seguido en este Juz 
gado en v i r tud de atestado instruido 
por el C o m á n d a t e del Puesto de la 
Guardia Civ i l de esta demarcac ión 
formulada ante el mismo por don 
José Pérez García , mayor de edad, 
casado, profesión chófer, natural de 
Marzalva (Orense), con residencia en 
León , Avenida de Roma, n.0 30, con
tra D. Macario S a h a g ú n Sahagún , 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta v i l la y su hija Ampa
ro S a h a g ú n Sarabia, soltera y domi
ciliada en la misma, sobre malos 
tratos de obra y en cuyos' autos ha 
sido parte el Ministerio fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones a los denunciados 
D. Macario S a h a g ú n S a h a g ú n y su 
hija Amparo S a h a g ú n Sarabia, y de
bo declarar y declaro las costas de 
oficio. Así por esta m i sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.— V. Docio.— Rubricado. — F u é 
publicada en el d ía de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación ai denunciante D. José Pé
rez García , Hoy en ignorado parade
ro, expido y firmo el presente que se 
pub l i ca r á en el BOLETÍN OFICIAL, de 
esta Provincia con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el de este 
Juzgado en S a h a g ú n , a once de Fe
brero de m i l novecientos cincueata. 

M . Marcén.—V.* B.0: E l Juez Co
marcal, (ilegible). 642 

Requisitorias 
Mora Valcárce l , Fr'ancisco Javier, 

que t a m b i é n usa los apellidos de 
Mendizába l Zugazagoitia, de 27 a 28 
años de edad, h i jo de José y de M i 
lagros, estudiante de medicina, na
tural y vecino de La Magdalena 
(León), de estatura alta, rubio, usa 
bigote, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
T u r ó n , cuyo actual paradero se ig 
ñora , c o m p a r e c e r á en el t é r m i a o de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de Mieres (Asturias), para cons 
tituirse en p r i s ión por el sumario 
n ú m e r o 250 de 1949, por estafa. 

León, 25 de Febrero de 1950,—El 
Secretario, Valen t ín F e r n á a d e z . 824 

a 
* * 

Izquierdo García , Celestino, de 20 
años , soltero, jornalero, hi jo de Se 
verino e Ignacia, natural de La Man 
joya (Oviedo) y vecino de León, ac 
tualmente en paradero ignorado, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León, con el fin d é constituirse en 
pr is ión provisional sin fianza decre 
tada contra el mismo por la Audien 
cía Provincial de esta capital en el 
sumario n ú m e r o 290 de 1947, sobre 
robo; apercibido de que si no lo ve 
rifica será declarado en rebeldía ^ 

le p a r a r á el perjuicio a que haya i 
gar. Jtt ^ 

León, veint i t rés de Febrero de n i -
novecientos cincuenta.—El Secre?1 
rio, Valen t ín F e r n á n d e z , s5 

Cascallana Bravo, Manuel, 2l. 
a ñ o s , soltero, jornalero, hijo de Mar 
eos y Domit i la , natural de Sabero v 
vecino de Guardo o de Cistierm *X 

- término 
de diez d ías con el fin de constituir 
se en pr i s ión provisional sin fianz* 
decretada contra el mismo por i¿ 
Audiencia Provincial de esta capit^ 
en el sumario n ú m e r o 220 de 1945 
^obre hurto; apercibido de que si no 
comparece será declarado en rebel
día y le p a r a r á el perjuicio a qne 
haya lugar. 

León , once de Febrero de mi l no
vecientos cincuenta.— El Secretario 
Va len t í a F e r a á n d e z . 606 

o 

Tabares Vega, J o a q u í n María, de 
26 años , casado, minero, hijo de 
J o a q u í n y T r i a idad , natural de San
ta Olaja d t la Vega, de este partido, 
domici l iado en Sabero, de donde se 
ausen tó con rumbo a Santa Lucía, 
minas, hoy en ignorado paradero. 

F e r n á n d e z Rey, Amador, de 38 
años , casado, minero, hijo de An
selmo y Joaquina, natural de Piñei-
ro, part ido La Cañiza (Pontevedra), 
domici l iado en Sabero, de donde se 
ausen tó con rumbo a su tierra, hoy 
en ignorado paradero, Coraparece-
r á a en t é r m i a o de diez d ías a cons
tituirse en pr i s ión provisional comu
nicada sin fianza; bajo apercibimien
to de^ser declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ruego a las Au
toridades y ordeno a los Agentes de 
la Po l ic ía Judicial ordenen los pri
meros y procedan los segundos a la 
busca y captura de referidos proce
sados y caso de ser habidos ingré-
sease en la pr i s ión a disposición de 
este Juzgado, acordado en sumario 
n ú m e r o 46 de 1949 por robo. 

Dado en R iaño a 22 de Febrero de 
1950 , -E l Juez de instrucción,(i legi
ble).—El Secretario jud ic ia l , ha\s 
Sarmiento. 

Anulación de requisitoria 
Ea v i r t u d de providencia de esta 

fecha dictada por el señor Juez d 
In s t rucc ión n ú m . 15 de esta capital» 
en el sumario 347 de 1940, por te
nencia i l íci ta de armas de fucg© * 
deja sin efecto la requisitoria 
l lamando al procesad© Carlos Mo
rón Corral , fué publicada en el *> 
LETIN OFICIAL de la Provincia « 
León del día 29 de Diciembre a 
1947 bajo el n ú m . 4.265. por 
sido capturado dicho individuo. 

Dado en Madr id , a catorce de f 
brero de m i l novecientos cmcu,Jrt 
ta,—El Secretario, (ilegible). 
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